
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-015-2022

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 12:00 (doce) horas del día 01 de junio de 2022, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-015-2022 para la Adquisición de Materiales de Limpieza para el Departamento de Servicios Generales de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Estatal, Fuente de Financiamiento Programa Docencia, Investigación y Vinculación de Calidad. Conforme al oficio DGF/DPAF-091/2022”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Arq. Jorge Enrique Suárez del Real García, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 30 de mayo de 2022 a las 10:00 (diez) horas, la inscripción de 03 propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ

	2
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.

	3
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 30 de mayo de 2022.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------







[image: ]




--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En la imagen anterior se hacen constar los precios unitarios y totales ofertados, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante a quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------ANÁLISIS -----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	Oferta en las partidas: 2, 4 a la 12, 14, 15, 19, 21, 23 a la 27, 30, 32, 33 y 45.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Jorge Armando Albertos González.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.


	PRESENTA
Identificación oficial del INE Jorge Armando Albertos González, Constancia de Situación fiscal, Acta de Nacimiento, Constancia de Registro al Padrón de Proveedores de la UAA.  

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Carta pode simple a favor de Adrian Herrera Belmont, identificaciones oficiales INE C. Jorge Armando Albertos González y Adrian Herrera Belmont.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Presenta, Carta manifiesto pág. 013 y 014)

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (09 de Mayo de 2022. Sin adeudos). Pág. 015

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (30 de Mayo de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO ALPICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Pago 24 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Conforme al calendario Anexo “2” y Anexo “2.1”. 


	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta).
	PRESENTA
Pág. 58 a la 60

	9
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	64 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ”, se hace constar lo siguiente:

En la partida 2 se solicitó conforme a la Junta de Aclaraciones:

Atomizador industrial de uso rudo, con boquilla regulable de 0.4mm diseñó ergonómico, rosca de 28mm color indistinto, mca. Indistinta.

El licitante ofertó:
Suministro de Atomizador de 1 litro, marca Klintek código 55938. Diseño ergonómico para un mejor agarre, Sello antifugas, Gatillo suave que reduce la fatiga, Boquilla regulable tipo cono y jet.

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: la propuesta presentada por el licitante para la partida 2 tanto en el Anexo “1” como en la ficha técnica no menciona tener boquilla regulable de 0.4 mm y rosca de 28 mm, por lo que incumple con lo requerido.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ de la partida 2.

Revisión Técnica realizada por el M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Arq. Jorge Enrique Súarez del Real García, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, conforme al anexo 1.


	2
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a la 8, 12 a la 47.
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Salvador González Martínez, Representante legal de COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.


	PRESENTA
Identificación oficial del INE Salvador González Martínez, Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva, Actas de Asamblea extraordinarias.   

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Carta pode simple a favor de Karla Sánchez Flores, identificaciones oficiales INE C. Salvador González Martínez y Karla Sánchez Flores.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 23 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 21 de mayo de 2022, vigencia al 20 de junio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (21 de Mayo de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. (29 de Mayo de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO ALPICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Pago 24 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.


	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Conforme al calendario Anexo “2” y Anexo “2.1”. 


	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta).
	PRESENTA
Pág. 74

	9
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio
	PRESENTA
Pág. 74

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	80 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En la partida 2 se solicitó conforme a la Junta de Aclaraciones:

Atomizador industrial de uso rudo, con boquilla regulable de 0.4mm diseñó ergonómico, rosca de 28mm color indistinto, mca. Indistinta.

El licitante ofertó:
VÁLVULA INDUSTRIAL (SOLO PISTOLA) COLOR INDISTINTO,

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: la propuesta presentada por el licitante para la partida 2 en el Anexo “1” no menciona tener boquilla regulable de 0.4 mm, contar con un diseño ergonómico y rosca de 28 mm, en la ficha técnica no menciona las características solicitadas para corroborar lo solicitado en la Junta de Aclaraciones, por lo que incumple con lo requerido.
Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V. de la partida 2.

Revisión Técnica realizada por el M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Arq. Jorge Enrique Súarez del Real García, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, conforme al anexo 1.


	3
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a la 47.

Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	 

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. José Luis Ramírez Jiménez, Representante legal de ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.


	PRESENTA
Constancia de Registro al Padrón de Proveedores de la UAA, Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva.

	
	Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Carta pode simple a favor de Emiliano Ramírez Enríquez, identificaciones oficiales INE C. Emiliano Ramírez Enríquez y José Luis Ramírez Jiménez.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 30 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 26 de mayo de 2022).  

2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 26 de mayo de 2022, vigencia al 25 de junio de 2022).

3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (26 de Mayo de 2022. Sin adeudos).

4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes
(26 de Mayo de 2022 al corriente)


	2.2
	Capitales contables
	NO ALPICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses

	4
	Copia transferencia de pago de bases (20, 21, 23 y 24 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Pago 23 de mayo de 2022.


	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
Revisión técnica realizada por área requirente.


	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
Revisión técnica realizada por área requirente. CON OBSERVACIONES


	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. 
	PRESENTA
Conforme al calendario Anexo “2” y Anexo “2.1”. 


	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta).
	PRESENTA
Pág. 171

	9
	Convenio de Asociación 
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo "4"
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital: en memoria USB. 
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11” 
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta foliada
	193 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En el numeral X.5 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-015-2022, se solicitó

Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta.

En el numeral X.6 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-015-2022, se solicitó

Información Técnica documental: 
Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados).

Serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentarlos, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales.

Al realizar la revisión a detalle se observó la omisión de folletos o fichas técnicas para las partidas 1, 2, 4 a la 11 y 36; asimismo se identifico que en el Anexo “1” presentado por el licitante la información de la descripción se encuentra incompleta sin que se pueda ver el detalle de su oferta en cada una de las partidas, por lo que no es posible corroborar exactmente las características de la oferta en las partidas 1, 2, 4 a la 11 y 36.

Es así, como puede observarse a continuación que al realizar la revisión a detalle se corroboró que no se integró la información correspondiente de la partida 1, 2, 4 a la 11 y 36:

[image: ]
Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V. de las partidas 1, 2, 4 a la 11 y 36.

Revisión Técnica realizada por el M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Arq. Jorge Enrique Súarez del Real García, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, conforme al anexo 1.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida individual a un solo licitante, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. -------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones del análisis realizado a las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	Ajax Amonia limpiador multiusos, 1 litro.
	Litro
	8,000
	DESIERTA

	2
	Atomizador industrial de uso rudo
	Piezas
	1,000
	DESIERTA

	3
	Almorol, 1 litro
	Litro
	50
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$30.86
	$1,543.00

	4
	Bolsa de plástico color negro, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, 
	Piezas
	40,000
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$2.24
	$89,600.00

	5
	Bolsa de plástico color negro, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300
	Piezas
	20,000
	DESIERTA

	6
	Bolsa de plástico transparente, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150
	Piezas
	30,000
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$2.17
	$65,100.00

	7
	Bolsa de plástico transparente, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300
	Piezas
	15,000
	
	$7.46
	$111,900.00

	8
	Bolsa de plástico transparente, medidas: 120 x 140 cm, calibre 300
	Piezas
	1,000
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$8.60
	$8,600.00

	9
	Bolsa de plástico color verde agua, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300
	Piezas
	9,000
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$7.72
	$69,480.00

	10
	Bolsa de plástico color verde malva, medidas:  65 x 110, calibre 300
	Piezas
	15,000
	
	$7.72
	$115,800.00

	11
	Bolsa de plástico color verde limón, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150
	Piezas
	2,500
	
	$2.24
	$5,600.00

	12
	Brocha marca indistinta, medida 2”
	Piezas
	100
	
	$15.47
	$1,547.00

	13
	Cubeta de plástico, marca indistinta, capacidad de 6 litros
	Piezas
	300
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	$24.98
	$7,494.00

	14
	Cepillo de plástico tipo plancha
	Piezas
	50
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$12.33
	$616.50

	15
	Cepillo para WC c/tazón
	Piezas
	50
	
	$15.78
	$789.00

	16
	Envase dosificador de 1 lt
	Piezas
	2,500
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	$7.78
	$19,450.00

	17
	Disco verde 19"
	Piezas
	50
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$64.84
	$3,242.00

	18
	Disco negro 19"
	Piezas
	100
	
	$73.80
	$7,380.00

	19
	Escoba tipo abanico
	Piezas
	600
	
	$29.14
	$17,484.00

	20
	Envase de 1 lt
	Piezas
	200
	
	$4.25
	$850.00

	21
	Espátula tamaño 4” 
	Piezas
	100
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$22.61
	$2,261.00

	22
	Escoba de popote 7 hilos
	Piezas
	50
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$81.75
	$4,087.50

	23
	3,000 metros de franela de algodón color gris
	Rollo
	120
	DESIERTA

	24
	300 metros de franela de algodón color blanco
	Rollo
	12
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$342.13
	$4,105.56

	25
	Fibra color verde
	Piezas
	2,400
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$13.19
	$31,656.00

	26
	Guantes de látex No. 8 (mediano)
	Par
	1,000
	
	$15.34
	$15,340.00

	27
	Guantes de látex No. 9 (grande)
	Par
	250
	
	$15.34
	$3,835.00

	28
	Alcohol en gel con 70% de alcohol
	Cubeta
	263
	
	$689.48
	$181,333.24

	29
	Jalador de plástico para vidrios
	Piezas
	50
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	$41.88
	$2,094.00

	30
	Jerga
	Metro 
	100
	
	$16.49
	$1,649.00

	31
	Jalador de plástico
	Piezas
	30
	
	$82.45
	$2,473.50

	32
	Limpiador de acero inoxidable
	Piezas
	120
	DESIERTA

	33
	Paño de microfibra 
	Piezas
	3,000
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$12.76
	$38,280.00

	34
	Overol desechable
	Piezas
	600
	
	$58.65
	$35,190.00

	35
	Papel higiénico 
	Caja con 12 rollos
	500
	DESIERTA

	36
	Multilimpiador y desinfectante
	Piezas
	14,000
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$21.38
	$299,320.00

	37
	Abrillantador de muebles
	Piezas
	100
	
	$47.24
	$4,724.00

	38
	Funda p/mop
	Piezas
	400
	
	$30.00
	$12,000.00

	39
	Recogedor de basura
	Piezas
	400
	
	$29.14
	$11,656.00

	40
	Sarricida en gel presentación 1 litro
	Litro
	150
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	$19.31
	$2,896.50

	41
	Tapete para mingitorio liso
	Piezas
	300
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$17.07
	$5,121.00

	42
	Tapete para mingitorio antisalpicaduras
	Piezas
	30
	
	$34.31
	$1,029.30

	43
	Trapeador de hilaza No. 30
	Piezas
	800
	DESIERTA

	44
	Tapete sanitizante, color negro
	Piezas
	50
	COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	$103.58
	$5,179.00

	45
	Tapa coladeras
	Piezas
	80
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$15.47
	$1,237.60

	46
	Vinagre blanco
	Litro
	400
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	$11.30
	$4,520.00

	47
	Limpiador
	Piezas
	80
	
	$20.96
	$1,676.80


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	2
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas en esta partida no fue solvente.

	1, 5, 23, 32, 35 y 43.
	[bookmark: _GoBack]Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas solventes rebasan el techo presupuestal autorizado con el que se cuenta.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 03 de junio de 2022 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
Lic. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
Arq. Jorge Enrique Suárez del Real García
Jefe de Dpto. de Servicios Generales de la Dirección General de Infraestructura Universitaria (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. José Samuel García Esparza
Jefe de Sección de Servicios del Departamento de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lluvia Salazar Almanza 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
Ing. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los licitantes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Karla Sánchez Flores
COMERCIALIZADORA Y EMPACADORA LIS, S.A. DE C.V.
	


____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 12:15 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-015-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida

Descripción

Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Ajax Amonia limpiador multiusos, líquido con hidróxido de amonio, 

presentación 1 litro, marca Colgate

Litro 8,000 $0.00 $0.00 $38.62 $308,960.00 $69.04 $552,320.00

2 Válvula industrial (solo pistola) color indistinto, marca indistinta (J.A.) 

Atomizador industrial de uso rudo, con boquilla regulable de 0.4mm diseñó 

Piezas 1,000 $33.32 $33,320.00 $20.95 $20,950.00 $7.08 $7,080.00

3 Almorol, marca indistinta, presentación 1 litro



Litro 50 $0.00 $0.00 $30.86 $1,543.00 $94.25 $4,712.50

4 Bolsa de plástico color negro, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Piezas 40,000 $2.24 $89,600.00 $5.17 $206,800.00 $1.88 $75,200.00

5 Bolsa de plástico color negro, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Piezas 20,000 $7.74 $154,800.00 $5.15 $103,000.00 $7.49 $149,800.00

6 Bolsa de plástico transparente, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Piezas 30,000 $2.17 $65,100.00 $8.60 $258,000.00 $2.41 $72,300.00

7 Bolsa de plástico transparente, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Piezas 15,000 $7.46 $111,900.00 $8.60 $129,000.00 $9.66 $144,900.00

8 Bolsa de plástico transparente, medidas: 120 x 140 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Piezas 1,000 $22.40 $22,400.00 $8.60 $8,600.00 $22.46 $22,460.00

9 Bolsa de plástico color verde agua, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Piezas 9,000 $7.72 $69,480.00 $0.00 $0.00 $9.18 $82,620.00

10 Bolsa de plástico color verde malva, medidas:  65 x 110, calibre 300, marca 

indistinta (SECC. ZONAS VERDES)

Piezas 15,000 $7.72 $115,800.00 $0.00 $0.00 $10.33 $154,950.00

11 Bolsa de plástico color verde limón, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Piezas 2,500 $2.24 $5,600.00 $0.00 $0.00 $3.53 $8,825.00

12 Brocha marca indistinta, medida 2”



Piezas 100 $15.47 $1,547.00 $15.52 $1,552.00 $20.64 $2,064.00

13 Cubeta de plástico, marca indistinta, capacidad de 6 litros, color indistinto



Piezas 300 $0.00 $0.00 $25.86 $7,758.00 $24.98 $7,494.00

14 Cepillo de plástico tipo plancha, marca indistinta



Piezas 50 $44.03 $2,201.50 $12.33 $616.50 $15.31 $765.50

15 Cepillo para WC c/tazón, mango largo, marca indistinta



Piezas 50 $32.13 $1,606.50 $15.78 $789.00 $35.63 $1,781.50

16 Envase dosificador de 1 lt, pet transparente, con bomba dosificadora, marca 

indistinta

Piezas 2,500 $0.00 $0.00 $15.34 $38,350.00 $7.78 $19,450.00

17 Disco verde 19" (para pulidora de pisos), marca 3M Premium



Piezas 50 $0.00 $0.00 $64.84 $3,242.00 $522.36 $26,118.00

18 Disco negro 19" (para pulidora de pisos),  marca 3M, Premium



Piezas 100 $0.00 $0.00 $73.80 $7,380.00 $522.36 $52,236.00

19 Escoba tipo abanico tamaño grande, de plástico, marca Raber



Piezas 600 $49.98 $29,988.00 $29.14 $17,484.00 $35.34 $21,204.00

20 Envase de 1 lt, pet transparente, boquilla ancha con tapadera, marca 

indistinta

Piezas 200 $0.00 $0.00 $4.25 $850.00 $8.25 $1,650.00

21 Espátula marca Pretul, tamaño 4” c/mango de plástico



Piezas 100 $22.61 $2,261.00 $25.79 $2,579.00 $28.26 $2,826.00

22 Escoba de popote 7 hilos, tipo industrial, mango grueso de madera, marca 

indistinta

Piezas 50 $0.00 $0.00 $81.75 $4,087.50 $82.45 $4,122.50

23 3,000 metros de franela de algodón color gris, presentación en rollo de 25 

metros x 50 cm de ancho, Marca indistinta

Rollo 120 $342.13 $41,055.60 $344.76 $41,371.20 $418.43 $50,211.60

24 300 metros de franela de algodón color blanco, presentaciónn en rollo de 25 

metros x 50 cm de ancho, indistinta

Rollo 12 $342.13 $4,105.56 $344.76 $4,137.12 $418.43 $5,021.16

25 Fibra color verde, marca Scotch-brite 3M, No. P-96, medidas de 22.9 cm x 15 

cm, cuenta con certificación HACCP,  antibacterial

Piezas 2,400 $16.31 $39,144.00 $13.19 $31,656.00 $16.57 $39,768.00

26 Guantes de látex No. 8 (mediano), color rojo, marca Hultex, reforzados, 

anatómicos y antiderrapantes

Par 1,000 $41.65 $41,650.00 $15.34 $15,340.00 $22.53 $22,530.00

27 Guantes de látex No. 9 (grande), color rojo, marca Hultex, reforzados, 

anatómicos y antiderrapantes

Par 250 $41.65 $10,412.50 $15.34 $3,835.00 $22.53 $5,632.50

28 Alcohol en gel con 70% de alcohol, marca indistinta (presentación en cubeta 

de 19 lts)

Cubeta 263 $0.00 $0.00 $689.48 $181,333.24 $696.42 $183,158.46

29 Jalador de plástico para vidrios, medida: 45 cm, marca Pulex



Piezas 50 $0.00 $0.00 $94.66 $4,733.00 $41.88 $2,094.00

30 Jerga color indistinto, marca indistinta, ancho 48 cm, presentación en 

paquete de 25 metros

Metro  100 $18.33 $1,833.00 $344.66 $34,466.00 $16.49 $1,649.00

31 Jalador de plástico, industrial, medida: 75 cm, marca indistinta



Piezas 30 $0.00 $0.00 $215.34 $6,460.20 $82.45 $2,473.50

32 Limpiador de acero inoxidable Marca 3M, presentación 600 grs



Piezas 120 $416.50 $49,980.00 $146.38 $17,565.60 $400.51 $48,061.20

33 Paño de microfibra para pantalla, marca indistinta, medidas 40 x 40 cm, 

color indistinto

Piezas 3,000 $12.82 $38,460.00 $12.76 $38,280.00 $14.14 $42,420.00

34 Overol desechable Derma Care, color Blanco,  talla XXL



Piezas 600 $0.00 $0.00 $58.65 $35,190.00 $88.99 $53,394.00

35 Papel higiénico "kleenex" tamaño jumbo jr. Color Blanco, presentación en 

caja con 12 rollos de 300 mts. X 10 cms., Fabricante Kimberly- Clark, hoja 

Caja con 12 rollos 500 $0.00 $0.00 $542.93 $271,465.00 $683.23 $341,615.00

36 Multilimpiador y desinfectante concentrado de pinol  Pino, marca Alen, 

presentación: 828 ml

Piezas 14,000 $0.00 $0.00 $21.38 $299,320.00 $44.77 $626,780.00

37 Abrillantador de muebles en aerosol, marca Wiese, 400 ml



Piezas 100 $0.00 $0.00 $47.24 $4,724.00 $70.68 $7,068.00

38 Funda p/mop, medida 90 cm, marca Dalpro



Piezas 400 $0.00 $0.00 $30.00 $12,000.00 $106.02 $42,408.00

39 Recogedor de basura de lámina con brazo metálico, reforzado, medida 25 x 

22 x 19 cm, marca indistinta

Piezas 400 $0.00 $0.00 $29.14 $11,656.00 $60.08 $24,032.00

40 Sarricida en gel presentación 1 litro, amigable con el medio ambiente, 

marca Dalpro

Litro 150 $0.00 $0.00 $25.69 $3,853.50 $19.31 $2,896.50

41 Tapete para mingitorio liso, marca Wiese



Piezas 300 $0.00 $0.00 $17.07 $5,121.00 $30.71 $9,213.00

42 Tapete para mingitorio antisalpicaduras, marca Wiese



Piezas 30 $0.00 $0.00 $34.31 $1,029.30 $91.89 $2,756.70

43 Trapeador de hilaza No. 30, marca Raber



Piezas 800 $0.00 $0.00 $59.31 $47,448.00 $48.30 $38,640.00

44 Tapete sanitizante, color negro, marca indistinta



Piezas 50 $0.00 $0.00 $103.58 $5,179.00 $230.41 $11,520.50

45 Tapa coladeras marca genérica, diámetro 13 cm, color indistinto



Piezas 80 $15.47 $1,237.60 $25.79 $2,063.20 $23.56 $1,884.80

46 Vinagre blanco, marca indistinta Litro 400 $0.00 $0.00 $12.76 $5,104.00 $11.30 $4,520.00

47 Limpiador Dalpro Kristal con amonia, marca Dalpro, presentación 3.785 lts Piezas 80 $0.00 $0.00 $198.30 $15,864.00 $20.96 $1,676.80

JORGE ARMANDO ALBERTOS 

GONZÁLEZ
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ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE 

C.V.


